
RA SJ SJD DAJ PJ 2024 327
Santa Cruz de la sierra, 29 de Abril de 2024

RESOLUCIÓN ADMI NISTRATIVA

V!STOS:

- La ConstituciÓn Política dei Estado, el Ejtatuto del Departanrento de Santa Cruz, la Ley Departamental No 50
1to{tJlcada por la Ley Departamental N' 309, ei cÓdigo c¡v¡r, ra ñeiotución Adrninistrativa'No oa4t2o24de 14 de febrerode 2024, el memorial de solicitud de Personalidad Julid¡ca y 

"i 
rntóir* Legai tL sJ sJD DAJ pJ 327 2l24de 29 de Abritde 2024.

CONSIDERANDO:

Que' la Constitución Política del Estado en su Artícr.¡lo 300, parágrafo l, Numeral 13, establece comocompetencia exclusiva.de.los Gobiernos Departantentaies Autónomos: otorgar"personatioáJ juridica a organizacionesirJo Gubernament¿les, fundaciotles y enti,Jadás civiles sin fines de lucro que désarrolren activiáades en el Departamento.

Que' la Ley Departamental No 50' establece ei ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que elGobierno Ar.ltónomo Departainentar otorgue personaridad Juridica.

Que' el lnforme t-egal lL SJ SJD DAJ PJ 327 2024 de 29 de Abril de 2024, concluye que la solicitanteFUNDACIÓN UDA SEGIJRA , h.a 9¡rrnolido para la obtención oe su personalidad jurídica, con tos requisitos exigidos porla Ley Departamental \'9-o y el código civil y demás normas qu"'r'g"n la nratéria y 
"n "on.""ue¡rcia 

reconrienrja seproceda a la firma de !a Resolución Ádministiativa que otorga'eersónalidad Jurídiia al solicitante y, se proceda a iaprotocolización de sus documentos.

POR TAT,I]"O:

El(La) Secretario(a) de GestiÓn lnstitucionai, en virtud de ia Resoiución Administrativa No oo4tzo24 de 14 defebrero..de 2024 y en representac¡Ón del Gobierno Autónomo Depatamental rJe Santa üruz, por delegación, en uso desus atribuciones y fun6i6¡ss.

RESUELVE:
Artículo Primero'- otorgar Personalidad Jurídica a la persona colectiva con la denominación FtJNDACIóNvlDA SEGURA clasificada comü FUNDAcloN., como persona jlrÍdica sin fines de lucro, con domicilio eri el Municipiode Santa Cruz de la Sierra. Provincia Andres lbañez,'Oepartamentu de Santa Cr"uz - bolivia, con la prohibición dedec¡carse a otro rubro que no sea el ir¡dicaclo en su Estatuto org¿;¿;, así también a actividades ilicitas que atenten a laseguridad pública bajo sanción de revocatoria de Ia personaliáad Jurídica. por la Notaria de Gobiernó ," áirfánu f"pt'otocolizaciÓn de su Estatuto orgánico con si.ls V Titulos, XVlll Capítulos. 107 Artículás v su Reglamento lnterno consus lV Titulos, Xill Capítulos, g3 Articulos.

Artículo segunclo.' La persona juríclica beneficiada o favorecrda con esta Resolución, en caso que sus objetivoso actividades a desarrollar se encuentren sujetos a regulación estatal, deberán tranritar la autorización expresa ante lasinstancias municipales, departarnentales yio nacic¡náles 
"o*p*rert"r, 

cumpliendo con los requisitos y normativascorrespondientes.

Ei Gobierno Autónonlt¡ Departamental de Santa Cruz, realizará la respectiva publicación de la presenteResolución Adrninistrativa en ia Gaceta oficial, de acuerdc.¡ a lo establecido en el éecretá óe[artamental 300, de fecha
1 4 de enero de 2020
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Regístrese. Cúmplase y Archívese.
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